
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

rOFICIÁL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

■ PRECIOS DE SUS
Año.
Semestre , ...........

(^RIPCIÓN 
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Todíí la correspondencia se dírigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

.Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago;
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IIIMINISTHÁCIÓN^ PROVINCIAL
GOBIER^ CIVIL

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración local en escrito de 26 
del anterior, me dice lo que sigue:

«Excelentísimo señor: Visto el expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
Corcos del Valle, de esa provincia, con 
motivo de la jubilación del Inspector 
municipal Veterinario, .don José Perote 
Viana, y, remitido a esta Dirección ge
neral al efecto de verificar el prorrateo 
determinado por el artículo 46 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado suS' servicios por un péríaáo 
mayor de treinta y cinco años en los 
Ayuntamientos de La Parrilla, Villava- 
Querín, Valbuena zde Duéro y Corcos 
del Valle, percibiendo como mayor suel
do durante.dos años el de .dos mil qui
nientas pesetas. <

Considerando: Que a la vista del.ex» 
pediente y teniendo en cuenta lo deter
minado en los artículos 44 y siguientes 
del Reglamento “antes mencionado, el 
Ayuntamiento de Coreos del Valle «acor
dó concedérle la pensión solicitada, 
acordando en efecto que aunque en el- 
momento de su jubilación el sueldo que 
disfrutaba era dqtres.mil pesetas, como 
éste no había sido disfrutado durante 
dos años, el regüládoi* es el de dos mil 
quinientas pesetas y se fija la jubilación 
en dos mil pesetas, equivalente ai 80 
por 100 de las dos mil quinientas que 
disfrutaba. / , *

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorratea, coi> arreglo al ' 
cual los Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán cOñtribuir al pa
go de la pensión con las siguientes cuo
tas mensuales: •

La Parrilla, 3,49 pjssetas.
Villavaquerín, 2,26 pesetas.
Valbuena de Duero, 152,43 pesetas.
Corcos del Valle, 8,50 pesetas.
Cuyo totaPde pesetas ciento sesenta y 

seis con sesenta y ocho céntimos, equi

valente a la dozava parte de la pensión 
concedida, abonará íntegra y puntual- 
mente él Ayuntamiento de Corcos del 
Valle, reintegrándose de los demás inte
resados, conforme previene el artículo 
46 la cantidad que le corresponde satis-> 
face£.», '

Lo que se hace públicó en este perió
dico oficial para conocimiento de las. 
Corporaciones interesadas y su cumpli
miento.

Valladolid,' 6 de Marzo de 1946. —El' 
Gobernador civil, Tornás Romojaro.

< 840

Confederación Hidrográfica 
del puero

Dirección

.. Definitivamente fijada la relación no- ( 
minal dé lós piropietarios interesados en 
la expropiación de lo> terrenos que han 
de ocuparse en el término municipal de 
Tordehumos, con motivo de la cons
trucción del canal de Macías Picavea, 
segundó trozos se hace pública insertán- 
dola a continuación, en cuinplímiento 
de lo dispuesto en él artículo 17 de la 
ley de Expropiación forzosa y en el 2,3 
del Reglamento para su aplicación, a fin 
de que en el plazo de veinte días, a con
tar de la fecha eh que se publique este 
anuncio, .puedan las Corporaciones o 
particulares interesados que se conside
ren perjudicados, reclamar.contra la ne
cesidad de la ocupación que se intenta.

Las redamaciónes se dirigirán al se
ñor alcalde de Tordehumos, por escrito 
y versarán únicamente sobre el ojbjeto 
concreto de la información¡ deséchándo- 
se todas, las que se refieran a la utilidad 
de la obra, por hallarse. ésta ya recono- . 
cida y declarada. . .

Valladolid, 8 de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero director, Mariano Corral#

NÚMERO DE-ORDEN, PROPIETARIOS, 

RESIDENCIA, NOMBRES Y CL?^ES

1. Felipe Izquierdo Martín, Villabrá
gima, San Martín, cereal.

2. Epifanio PérSz Herrero,-Villabrá
gima, San Martín, primera.

3. Jeriaro Callizos Paniagua, Tor
dehumos, San Martín, primera,

4. Ignacio Izquierdo Alonso, Tor- 
dehumos, San Martín, primera.

5. Pablo Pérez Carriedo, Villabrági
ma, San Martín, primera.

6. Pedro Hernández Mateo, Villa- 
brágimá, San Martín, primera.

7. ' Inocencio Belmonte. Paredes, . 
Tordehumos, San Matín, pri
mera-

8. Ruperta Revuelta Alvarez, Tor
dehumos, San'Martín, primera.

9- Melecio Martínez Cea, Tordehu
mos, San Martín, pfimera.

10. " Andrés Martín Mateo, Villabrági- 
' ma. San Martín; primera.

11. Eugenio Belmonte Paredes, Tor-. 
. dehumos, San Martín, primera.

12, GónzalOrCartón, -Belmonte, Tor
dehumos, San Martín,, primera.

13. - Inocencio Carro Izquierdo, Villa- 
* brágima, San Martín, primera.
14, Metodio Robles Vieses, Villabrá

gima, San Martín, primera.
15. . Regino Busnadiego Olea, Tor

dehumos, San Martín, primera.
16. Pablo Marcos Estébanez, Tor

dehumos, San Martín, primera.
17. Ildefonso Lobato Guerra, Tor

dehumos, San Mártín, primera.
18. Estéfana Andrés Lobato. Tor

dehumos, Saq Martín, primera.
■ 19. Isabel Yáñez Lobón, Tordehu-
" mos, VesillOs, primera.

20. Cleto Mateo Cartón,/Tordehu
mos,ï'Vesillos, primera.

21. . Cecilio Cartón Bravo, Tordehu
mos, Vesillos, primera.

22. Argimira Cartón Revuelta, Tor
dehumos, Vesillos, primera.

23. Anastasio Fernández Estébanez, 
Valladolid, Vesillos. primera.

24, Tomás Cartón Cartón, Tordehu
mos; Vesillos, primera.

25, Agustín Cartón Revuelta, Tor
dehumos, Vesillos, prlrñera,

26, . Isabel Lobón Belmonté, Tordehu
mos, Vesillos, cereal; .

27, Eleuterio dej Castillo Belrnonte, 
Tordehúrnos; Vesillos, primera.

., 28. Leandro Cartón Alvarez, Tor
dehumos, Vesillos, primera.
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29,

30.

31'.

Aureliano Gutiérrez del Castillo, 
, Tordehumos' Vesillos, primera. 
Claudio del Aiño del Villar, Vi

llabrágima, Vesillos, prirqera.
Apolinar Muñoz Ghantre, Tor

dehumos, Vesillos, primera.
32. Cirila Hernández Alvarez. Tor- 

' ' ■ dehumos. yesiUos, primera.
33. ' José Matesanz ‘ Miguez, Vaílado- 

lid, Carreandía, primera.
34. Felipe-Benicio Cal lazos Pania- 

. gua, Tordehumos, Carreandía,

35.

36.

37.

38.

39.

,40.

41.

42.

66.

67.

68.

69.

Joaquín Lobón Belmonte, Tor
dehumos, Las Arenas, viña.

Ramón Alonso Mateo, Villabrá
gima, Las Arenas, segunda;

Pío Mateo Tomillo, Valladolid, 
Las Arenas, cereal.

Daniel Cartón Cartón, Tordehu-

Langayp
Terminada la formación del padrón de 

habitantes, se halla al público en la Se- ; 
' cretaria-^le este Ayuntamiento por espa- 
¿io'-^j ^yilnce días, a efectos de recla- 

■ ’ mació^. 1 ■ '
Langa^,X28 de Febrero de 1946. — El 

alca^^-pí rrakcisco San Juan.
■ 902-439

mos. Zamorana, primera., - s , 
Paulina Muñoz Cartón, Tordelru--

mos. Zamorana,-primera. V.
71.i.Ruperta Revuelta .Alvarez,“Tor-,' 

dehumos. Zamorana, prinlera.
Ildefonso Lobato Guerra.. Tor^;;. 

déhumos. Zamorana, priipera.
Rodrigo Esteban Cebrián. Yália'^' 

dólíd. Záinorana. primera.'

70.

es

Secreta

primera.
-isidro Yáñez Alonso, Tordehu

mos, Carreandía, primera.
Siro Ayala Casado, Tordehumos, 

Carreandía, primera.
Mariano deí Castillo Belmonte, 

Tordehumos, Matamoros, pri
mera. .

Aureliano Carro Yalbuena, Villa
brágima, Matamoros, primer9. 

Isidro Yáñez Alonso, Tordehu- 
rnos. Matamoros, primera. -

Angel Cartón Lobato, Tordehu
mos, Matamoros, primera.

Daniel Cartón Cartón. ¡Tordehu
mos, Matamoros, primera.

.Teodosia Pérez Peña, Tordehu
mos', Matamoros, prirriera,

Meleciq Martínez Cea, Tordeliu- 
ipos.,Matamoros, primera.

44. Aúreliano Carro Valbuena, Villa
brágima, Matamoros, primera.

43.

. 45. Pedro Peña Lobato, Valladolid

46.

- 47.

48.

49.

50.

51.

52,

53.

54.

55..

56.

57.

58.

59.

60.

72-
73.

74.

75.

76.

77.-

78.

79.

80

. 81.

Matamoros, primera. '
Pablo Pérez Carriedo, Villabrági

ma, Matamoros, primera. '
Alejandro Belmonte de Santiago, 
Tordehumos, Matamoros, pri
mera.

Daniel Cartón Cartón, Tordehu
mos, Matamórps, primera.

Herederos de Andrés Argüello, 
Tordehumos, doña Mariana, 
primera, ,

Ladislao Gil Herrero, Tordehu
mos, doña Mariana^ primera.

Daniel,Cartón Cartón, Tordehu- 
„ mos, doña Mariana, primera.
Juliana Revuelta .Alvarez, Tor

dehumos, doña Mariana, pri
mera. 1

Alejandp Belmonte de Santiago, 
Tordehumos, doña .Mariana, 
primexa.

Zoilo Céa San José, Tordehumos, 
do.ña Mariana, pririiera.

Mario Herrero 'Cortijo, Vallado
lid, doña Mariana, primera.

Rodrigo Esteban Cebrián, Valla
dolid, dona Mariana, primera.

Dorotea Valdivieso Olea. Tor- 
déhumós. doña Mariana, pri
mera. • '

Melecio Martínez Cea. Tordehuÿri
mos. doña Mariana, .cerea^*»**^-

Joáquín , Lobón Belmonte.'í Ti^t' 
dehumos, doña MarianaA^pri
mera. ■

José Herrero Cortijo. Mad?4d.

Mariano Collazos Grande. Tor-
, dehumos. Zamorana, primera.-.^JA 
José Bravo Trigo, Tordehumos, ,^( 

Zamorana, primera.
Desiderio Peña González. Villa- !

5^ ai de ha- 
eferéncia 

^^^Liálla ex- 
^^í^.no d,e quince 
"je este Ayunta-

pmient^;^ efectos de reclamación.
, | ,^íif(í*’que’|sc hace público para general

garcía. Zamorana, primera. cQóoóliipiánto.- , '
Juliana ' Revuelta Alvare^<br-^;:<M¿ta dAMarqués.l de Marzo de l946. 

dehumos. Zamorana.' ppm et» El álceil^,^ i fon sr "'^ lego. \
Narciso García Alvarez. T^aehui- - ô* " —

mos. Zamorana, primera.'í o-f-^Cf* *

deliumós. Zamorana. prirí^e|a..^^*—-' 
Félipe-Benicio CoUazos Pania- .,<-^’^^ *’»a.

primera. ‘^X^- bítafttes^^le.c
Pablo Yáñez, Hérnández. To^-'V^a"expuesto

gua, Tordehumos, Zamorana'
primera.

dehumos., Zamorana, primera,- 
82, 'Dorotea Valdivieso ¿Ole^a^-^^Tor;, 

dehumos. Zamorana, cérea,LZ '’
83,. Felipe-Benicio Collazos iyáñez,^ 

Tordehumo^ . Zam o ran ^ ,<?tjgéá-
' cera

AyiUhtamiento de V ailadólid

€ A

882-440

^^pl^Pal ^c ha-' 
^i^^^^^^^unicipal, que- 

„____ . ur quince días,
para óTfrecia ..aviones.

- ''tíotuí’^V9 de Marzo de 1946.—El ai- 
calde>íVTC^riano Bombín.

. - 87^.44^?,'

bre de 194

municipal de ha-

896-441 .

^\Campos“:-

^^í^\M ej 31.de Diciem-
’público '

'^Ías. para óír re-,pq/espaci' 
« día rnt^^ñ/

Val ver^
1946. -^igj alcalde, Donatilo Carranza.

de Campos. 8 de Marzo de

Esta Alcaldía ha dispuesto qué eL ser^ i 
teo de los títulos de la Deuda municipal J

893-442

que llevan fecha 1 de Julio del901,Wt^’<A,,,ai*^^^ Dfi i 
efecto ei día diez y ocho de Marzó^cp.^ * 
rriente, a las doce de là mañana,,en una i. 4í^-
de las dependencias de la Casa Consí¿- 1 ^,Î^^<Î’ ^^ j^rtnicí a Ul^»tan<U 
tonal,. ■

Los,títulos que corresponde amortizár) ‘^^ 
en el expresado sorteó, son,cuarenta y -J
nueve, equivalentes a veinticuatro mil 
quinientas pesetas.

Los. que resulten amortizados serán 
presentados al cobró a partir del día 23 
del actual mes. y llevarán adherido él 
cupón,(<d^^vencimiento I de Julio de 1946.

Xrfí*^^^ anUncia al público con ob-

30'^

i'feto desquepliegue a conocimiento de los 
téiíéd ores ^ éM i chó ^a l o res,
' Vall^^óiidMll. ''^G^zo de 1946;— El 
alc^ílé, Fe-rn^' ‘

^^,^i iistmc ctón

U DI LLO

^ITOR^

Ma. 
liero à?

^^¿i>;'udn: gitano o quínca- 
enP ignorado paradero, 

cuyas d( ^o circunstancias se descono-

doña Mariang, primera.
61. Juan Cartón Casas, Valladolid^;

62.

63.

doña Mariana, primera., “
Condesa de Cifuentes (heréderps), 

Madrid, doña Mariana, primera. 
Fructuoso Bravo Fernández, Tor-

905

^^'.^Elr^díón municipal rabilantes de

dehumos. Las Arenas, primera.
64. dleto Mateo Cartón, Tordehu

mos, Las Arenas, primera.
65. Eleuterio del Castillo Belmont.e, 

Tordehumos, Las Arenas, pri
mera. - .

.¡^be término, fórmado ei, 31 dé Diciem
bre de494^. se halla expuesto al público 
en la Secretaría dé este Ayuntamiento 
por término de quince días, con el ,fin
de oír reclamaciones. *

Amusquillo, 5 de Marzo de 1946. —El 
alcalde. Virgilio Callejo

cen, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de primera 
instancia de Astudillo (Palencia), para 
notificarle auto de procesamiento, reci
birle declaración de indagatoria y ser, 
reducido a prisión en la de este pártid.p4, 
bajo apercibimiento qUe, de no compa
recer ni ser habídq,, Ará declarado 
rebelde, parándole lós perjuicio^ con
siguientes. Acordado en sumario número 
38-942, por robo.

Dado en Astudillo, a cinco de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Miguel Alvarez Tejedor.-El secretario 
judicial, (ilegible)..

910

Imprenta de là Diputación provincial

nuncio

'91-438
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